
6 CUARTOS.

de BURGOS
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

, Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos pocli an re
mitirse, á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

NUM. 114- - 1 ' .Martas 2 de FebrerodelBaG^

Se admiten, suscripciones particu
lares y volunt arias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnatz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

BOLETIN OFICIAL
nueve de Febrero próximo; y las juntas de provincia 

el veinte y seis del mismo mes. .
Art. 4.° Los ilustres Proceres del Reino, y los 

Señores Procuradures deberán hallarse en Madn 
antes del dia diez y siete de Marzo, en que han de 
celebrar estos últimos la primera junta preparatoria 
prescrita en el artículo 3.° del Reglamento para el 
régimen y gobierno del Estamento de Procuradores 

á Cortes.
Art. 5.° En las provincias de Ultramar se pro

cederá a la elección de Procuradores á Cói tes luego 
que las Autoridades correspondientes reciban el pre
sente decreto. Tendréislo entendido y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.—YO LA RL - i 
Gobernadora.=En el Pardo á veinte y siete de Ene
ro de mil ochocientos treinta y seis. —A D. Juan 
Alvarez y Mendizabal, Presidente interino del Con

sejo de Ministros.
De Real orden lo traslado á V. S. para su in

teligencia y efectos correspondientes a su puntúa 
• cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1836—Heros.—Sr. Go

bernador civil de Burgos.

S M la Reina Gobernadora al disolver los Es
tamentos,ha hecho uso de imo délas prewgativas 
mas sagradas de la corona en todos los países go
bernados por principios constitucionales; a mismo 
tiempo al expedir el Real decreto que antecede ha 
dado la prueba mas insigne de su confianza en la 

i nación española. Acaba de apelar al pueblo, y le- 
L jos de improvisar una ley nueva de elecciones, ha 

reproducido la anterior, como no temiendo jamas 
que las Corles próximas puedan faltar a la de i- 
cada misión que van á ejercer, ni reusar a su pa
ternal gobierno la cooperación y apoyo que atorre 
mas que nunca deben encontrar los unos en os o r 
todos los poderes del Estado.

Ministerio de la Gobernación del Reino—El 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros me ha co7 
mullicado con esta fecha el Real decreto s.guiente.

Doña Isabel ii por la gracia de Dios , Reina 
de Castilla , de León , de Aragón , de las Dos Sici
lias , de Jerulcn , de Navarra , de Grana.la, de o- 
ledo , de Valencia , de Mallorca , de Sevilla , de Ce - 
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia .de Me
norca, de Jaén, de los Algarbes de Algec.ras, de 
Gibraltar, de las Islas Canarias, de las Islas Orien
tales y Occidentales, Islas y Tierra (irme del Oceano 
Archiduquesa de Austria : Duquesa de Borgona <k 
Brabante y de Milán ; Condesa de Abspurg I- laudes, 
Tirol y Barcelona, Señora de Vizcaya y de Mobna, 
&c. &.C.: y en su Real nombre Doña María Cris 
TINA DE BorboN , como Reina Gobernadora . ti
rante la menor edad de tm'excelsa Hija , a todos 
los que las presentes vieren y entendieren, saber 
Que habiendo oido al Consejo de Gobierno y al 
de Ministros , he tenido »/bieu decretqr: ,

Artículo 1." Las Cór.|£S generales del. Reino se 
reunirán en Madrid el dia 22 de Marzo del presen
te año para discutir la ley .electoral, que sometere 
á su deliberación, y á los. demas objetos importan
tes uue el bien público reclame.

Art. 2.° Hallándose cfisueltp el Estamento de 
Procuradores por mi decreto de fecha de hoy, se 
procederá á la elección de nuevos I rocuradores con 
arreglo enteramente á lo prescrito en mi Real de
creto de veinte de Mayo de mil ochocientos treinta

J CArL°3.° A este fin se celebrarán las Juntas elec
torales de partido prescritas en el artículo. 1 - de 
expresado decreto de veinte de Mayo, el X



- í2)
<y. M. sabe que se encuentra á la cabeza de una

nación libre y que merece serlo; sabe que esta na
ción es noble, leal, agradecida, y que nunca menos 
que ahora olvidara los inmensos beneficios que la 
debe.

Si ésta es por* parte del gobierno la c«riffi*riáa 
con qué procede, por parte de los verdaderos pritfió- 
ta‘s rió merior confian zci debe presidir- en fódets sus 
gestiones. El ministerio actüaV tiene'réSÍbidá' tfc 
la nación él voto de confariza', esc'- probtémCé au- 
gustó de cuya solución depende: la sulv'áréióri 
ó la pérdida de la patria; Sostener ese nutrís^ 
terio, y lo decimos sin temor de que nadie lo atri» 
buya á parcialidad ni deferencia, es la primera 
obligación , en las actuales circunstancias , de todos 
los que empuñan las armas y trabajan por el triun
fo de la libertad española. Que los nuevos represen
tantes de la nación secunden con energía el patrio- 
tito ptBgrtiirict de- setiembre, y pronto veremos de
saparecer las- horda  sdé fiüésttos enemigos, y nos 
ctinStituirérriós conforme; ct las necesidades dé todo 
pueblo ilustrado.

fitas no es solo, el acierto erit las' inmediatas 
elecciones la que esperamos de estas provincia;-conta
mos también con que todo-otro-asunto será- posterga
do al Inlélésanlé que hbS ocupa, y que por ningún 
motivo dejarán de cumplir las autoridades subal
ternas con lado lo qué eti el Real'decreto-se prescribe.

Paró elides mMéstét- qüfcItiS Alcaldes ordina
rios de las Cíibfcztis de Partido, tengan- presentes los 
rtriícuibs que á ctinttHUatibn séesprtsan, mandados 
Observar por él Real décrétó de ^0 de Mayo de 
1834, cohfhrmfe determina el Real: decreto prein
serto.

Art. 1.° En el día 1g del coírienté-mes se reunirá 
una Junta electoral en cada pueblo-cabeza'de partido.

Art. 2° Las Cabezas de pdrüdbs en esta pro
vincia sdh: Aráuda dé- Duero,. Belorádo, Brivies- 
éá, Búf-gos, Lerma, Mblgai* de Fbrnamental, Mi
randa dé Ebrd, Roá, Salas de los Infantes.. Seda
ño, Villadiego, Villarcayo,

Art. 3.° Dicha Junta electoral se- compondrá:
1.° De todos, los individuos de qúé á la sazón- 

cóhsté él Ayuntamiébto- del pueblo Cabeza de- Par
tido, íhcluso él Procüradtih

2? De üh úúthéro dé mayores cohtribuyehlés 
dél púttbló cábézá dé Partido, igüal al dé los. indi
viduos dél AyürtVantibrtt'ói

Art. 4.° 't'Tes ’díáá á lo- ttttettbs, átúés dé Céfe- 
hrarSé la Jüñta electoral de Pártido, Sé fijará en la 
pU'éV-to dé laS Casis Consistoriales tiná lista firtiibdi 
por el Presidente y Secretario dél Ay üttl ahí ¡tente, 
éíi <júe estoti hiSM-iptós los nombres dé tos mayo- 
reís ír'drtWbáyéftVés, (jtié éii tiflhlád dé t-Més hayan 
<Je cótYcárHr á la pYókiWa JúiÜS dlédOY.M.

Art. 5.° El dia en ípfc ésta se celebre se reu

nirán en la sala destinada al efecto los individuos 
del Ayuntamiento y los mayores contribuyentes 
nombrados; haciendo de Presidente de la Junta el 
que lo sea del Ayuntamiento.

Art. 6.° Leída por dicho Presidente la Real 
Convocatoria, se procederá á nombrar los Electores 
que han< de concurrir por aquel Partido á la Jun
ta electoral' dé Provincia.

Art. 7.6' Cada-Partido*, cualquiera que sea su 
población, deberá- nombrar dos Electores.

Art. 8.° Ademas de'estos dos Electores, cuan- 
<ft> el pueblo-cabeza de Partido tenga 303 almas 
nombrará'otro; y sucesivamente un Elector poi
cada 203 habitantes mas que tuviere,

Art. 9,0 El nombramiento de los Electores de 
Partido, que han de concurrir á la- Junta electo
ral de la respectiva provinciase hará por escruti
nio secreto, y á pluralidad absoluta de votos; en 
caso dé empate decidirá Fa suerte.

Art- 10. Podrán ser nombrados Electores:
1. ° Los individuos deí Ayuntamiento del pue

blo cabeza-de Partida, incluso el' Procurador.
2. °' Los mayores contribuyentes que hayan con

currido á la- elección.
3. ° El que reuna lás condiciones siguientes:
1. ** Ser natural de estos Reinos ó hijo de pa

dres españoles,
2. a Tener veinticinco anos- cumplidos.
3. a Llevar mas de Un- año de residencia en al

guno de los pueblos de aquella- Provincia,
4. a Acreditar que es propietario de predios rús

ticos ó urbanos que le reditúan 63 reales de renta 
anual; ó colono-que paga igual cantidad por pre
cio dcL arrendamiento; ó propietario' que cultiva 
sus tierras, justificando que estas le producen la 
mitad de aquella renta anual.

Si un propietario poseyese predios rústicos ó ur
banos* en diferentes pueblos ó provincias, se suma
rán las rentas de todos ellos para-determinar si tie
ne derecho á ser Elector.

Lo- mismo- se hará en- el caso- de que un* colono 
tenga en arrendamiento varias fincas,

Y lo-mismo-cuando una-misma persona reuna 
la calidad de propietario de una finca ó fincas, y 
de colono de-otra ú otras.

5. a1 También podrá ser elector el' comerciante 
que pague 40 Q reales de contribución por subsi
dio-dé Comercia en Madrid , Barcelona, Sevilla ó 
Cádiz•, 300' en las demas Capitales* de Provincia, » 
en los puertos habilitados para el comercio extran- 
gero^ y 2.00* én cualquiera otro de ios- pueblos de 
la Monarquía.

6. " También podrá ser Electo el fabricante que 
acredite que paga 63 reales por arrendamiento de 
sü fábrica; ó que sitado propia* y haciéndola valer
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por si mismo, justifique que le producirla 33 rea
les dé tenia anual si la tuviese arrendada.

Por esta vez, el que haya de ser elector justifi
cará que posee la renta competente por los mismos 
medios que determina este Real Decreto para que 
los Procuradores á Cortes acrediten la que de ellos 
Se exige.

7. a Podrá igualmente ser Elector el empleado 
de nombramiento Rea! en cualquier pueblo de! 
Partido, con tal que disfrute 63 reales de sueldo 
anual.

8. * Podrán por último ser electores:
1. ” Los Abogados cotí estudio abierto, incor

porados eu cualquiera de los Colegios del Reino.
2. ° Los Relatores y Escribanos de Cámara.
3. ° Los Catedráticos y Profesores de ciencias 

con nombramiento Real.
4. " Los directores, Censores y Secretarios 

las Sociedades económicas de Amigos del Pais.
5. ° Los Directores, Censores y Secretarios

las Academias Reales.
6. ° Los Vocales de las Reales Academias 

por las mismas personas que hayan firmado el acta.
El día 516 del mismo mes de Febrero los elec

tores de partido concurrirán á esta Capital á cele
brar la elección de Procuradores de la Provincia.

Los Alcaldes ordinarios de las cabezas de par
tido á quienes'dirijo las presentes instrucciones, cui
darán de llevar á ejecto su contenido, -y desde ahora 
me avisarán por el primer correo de haber recibido 
Cste número del Boletín , y de quedar encargados 
ddjrtintual cumplimiento de lo que en el se manda.

Burgos 1 de Febrero de 1836,—Elias Alvar ez.

Madrid »7 de enero.
Hoy á la una se han reunido los dos Estamentos en 

sus locales respectivos y se ha leido en uno y otro el real 
decreto de disolución de las Cortes. Al entrar y al salir 
de la sesión el Exento. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, se han dado por el numeroso concurso reunido 
junto al Palacio del Estamento de Señores Procuradores 
repetidos vivas á S. M. y á S. E. La tranquilidad pública 
no se ha turbado ni por un momento.

Medicina y Cirujia.
Art. 11. No podrán ser Electores:
1. ° Los que se hallen procesados criminalmente»
2. ° Los que hayan sido condenados por un Tri- 

l bu nal á pena infamatoria.
3. ° Los que tengan alguna incapacidad física, 

notoria y de naturaleza perpetua.
4o Los negociantes que este'n declarados en 

quiebra ó que hayan suspendido sus pagos.
5.° Los propietarios que tengan intervenidos 

sus bienes
6? Los deudores á los fondos públicos, en ca

lidad de segundos contribuyentes.
Art. 12. El acto déla elección no se suspende

rá por ningún motivo ni pretesto.
Las dudas que se susciten las decidirá la misma 

Junta, á pluralidad absoluta de votos; dejando á 
salvo el derecho de los que se sientan agraviados 
para acudir en queja á Ta Junta electoral déla res
pectiva provincia.

Art. 13. Si por cualquiera causa no pudiere 
verificarse la elección en los Partidos ó en la capital 
de una Provincia el dia prefijado por este Real de
creto , se celebrará en el mas inmediato que sea po
sible , señalándolo con la conveniente antelación el 
firoltcfnador civil ó el que haga sus veces.

Art. 14- Veriíicadoel nombramiento délos elec- 
tones , se est-ewlerá tm acia, <yue firmarán el Presi
dente y el Secretario con el Regidor mas antiguo y 
el primer inscripto de los mayores contribuyentes.

Art. 15. Con arreglo á dicha acta , se estenderá 
la certificación correspondiente, que se entregará á 
cada uno de los electores nombrados por el Partido.

Art. 16. Esta certificación deberá ir íinuuada

CORTES.

Estamento de Ilustres Proceres.

Sesión del dia 27 de enero.

PRESIDENCtA DEL SEfíOR EALLKJO.

Se abre á la una y cuarto.
Un numeroso concurso llenaba la tribuna pública, 

divisándose también no pocos espectadores de uno y otro 
sexo en las reservadas.

Los escaños del Estamento estaban ocupados por unos 
4« ó 5o proceres.

El Sr. duque de Ahumada: pide la palabra. Pido al 
Estamento acuerde que para cuando se retina la primera 
junta preparatoria....

El Sr. Presidente; Si V. E. no tiene inconveniente se 
leerá el acta primero.

El Sr. secretario marques de Mirajlores sube á la tri
buna y lee el acta de la sesión anterior que el Estamento 
halla conforme y la aprueba.

Entran en el salón el presidente del Consejo de Mi
nistros y el secretario del despacho de Gracia y Justicia.

El Sr. secretario conde de Sastago ocupa el mismo 
lugar y lee un oficio del Sr. presidente del Consejo de Mi
nistros remitiendo 200 ejemplares de la ley del voto de 
confianza.

Y otro del mismo señor en que manifestaba tener que 
hacer una comunicación al Estamento de orden de S. M.

El Sr. Buque de Ahumada propone que el Estamen
to acuerde que en la primera junta preparatoria hagan 
de secretarios interinos los dos ilustres Proceres mas jó
venes que asistan á la sesión de dicha juntan

Esta proposición es apoyada por el ,Sr. Presidente y 
por el Sr. marques de Miradores, y tomada en comi.le- 
racion y aprobada por el Estamento.

El Sr. Presidente del Coitoey» de Múwtros (-desde la 
tribuna ): S. M. la Reina Gobernadora se dirijirme el real 
decreto sigwetrte. En srorrrbre de mi irtigtisla hija dotia 
Isabel ][ T y con arreglo á lo prevenido cu el' artículo 24 
dél Estatuto Real, he tenido á bien resolver que se di-



MISCELANEA.

Imprenta dB abnaiz,

Aplicación del azul de Prusia al tinte de la seda.

Un fabricante ha descubierto un método para 
emplear el azul de Prusia á los tintes de seda sien
do el color mas duradero, mas bello y mas hedían
te que el del añil. (Mechantes Magaztne, tam. 1Z, 

jol. 38).
Se halla vacante la escuela de primeras tetras de la villá 

de Villarcayo, su dotación siete reales diarios bien cobrados de 
una obra pia y censos , con la obligación da admitir niños de 
algunos pueblos inmediatos según su fundación. Los aspirantes 
dirigirán sus memoriales francos de porte al Secretario de A- 
yunUmiento en todo el corriente mes.

Se halla cacante el partido de Cirujano de la cilla dé 
Busto y su pueblo anejo á medio cuarto de legua ; la dotación 
anual consiste en no fanegas de trigo alaga pagadas en el 
mes de Setiembre. Los pretendientes dirijirdn sus solicitudes 4 
su Ayuntamiento en todo el presente mes.

Noticias historicas de invenciones artísticas en 
Inglaterra.

La mayor parte de la loza inglesa se fabrica en una 
estension de tres leguas, conocida con el nombre 
de Alfarerías de Staford. Al Sr. Wedgnord se debe 
su perfección. Este buen hombre trajo moldeadores

de Italia y de otras partes de Europa , á quienes! 
remuneró grandemente : yadernas se valió de un 
químico excelente, á quien empleó en hacer expe
riencias, y nada omitió para hacer que la loza m- 
o-lesa compitiera con la extranjera. Hijo de un al
farero, y dedicado desde niño al oficio, recibió una 
mediana educación, y cortos medios pecuniarios; 
pero pronto descubrió sus talentos, y se hizo lugar, 
con las mejoras que introdujo eu su arte. El lúe 
inventor de la loza de la Reina, que no solo logró 
sobreponerse en el mercado nacional á la extrange- 
ra, sino entrar por gruesas cantidades en los mer
cados .del mundo, sirviendo de instrumento á las 
especulaciones mercantiles, y estendiendo el comer
cio de este artículo hasta un punto increíble. Em
pleó las riquezas que su genio le proporcionó en 
obras de beneficencia, relativas al adelantamiento^ 

de su arte. «nóiotnib . xi
____———

. V ■ -)V. '.?•
Los Sres. Sharp y Whitcmore inventaron la 

máquina que por sí sola corta el alambre, hace los 
agujeros en la pieza y forma las cardas, para pre
parar la lana y el algodón. Al principió dió obra
jes muy bastos que hicieron abandonarla, porque 
Fas cardas hechas á mano daban superiores resulta
dos; y los inventores pasaron á América, en donde 
consiguieron mejorarla. Mr. Dyer ai ver sus venta- 
fas les compró la invención, y se estableció en Man- 
chester en donde puso fábrica de ella. Tampoco fue 
bien admitida, mas Dyer á fuerza de estudio y de 
constancia logró llevar la máquina á un alto grado 
de perfección , y asegurar su despacho.

El Sr. Gilpon inventó una máquina para cor
tar los dientes de las ruedas dentadas, y otra para 
hacer usos fuertes de acero para hilar el algodón» 
pero habiéndose suicidado , llevó consigo el secreto, 
(Merchantes Magazine, jol. 144, tom. 13).

ANUNCIOS,

w
suelvan las aeluaks CorICs.=F¡nnado.= Yo la 
ton«dora.= En =1 Pardo á ,, de «ñero do ,836.-11= .

rea. deore.o. qu=-

d“ too^o X’U ilustres Prtoros se l=v.«.a= 

de sus asientos y salen del salón.

ESTAMENTO DE SEÑORES procuradores.

Sesión del dia -y] de enero.

PRESIDENCIA DEL SEÜOR ISTUIUZ.

Se abrió á las dos menos cuarto.
Ha tribuna pública, las reservadas y la de los taqu - 

gratos'se hallaban desde muy temprano llenas de un nu 
mWErs“”oeX’io Cortó lee «1 ac.a déla sesión au.e- 

riOrff n el banco de los señores Ministros se encuentran 
el Presidente del Consejo, Ministro de la Gobernación y 
C1 ^Estamento queda enterado de un oficio del presi

dente del Consejo de Ministros, en el que manifiesta que 
en la sesión de hoy tiene que hacer de real orden una 
comunicación al Estamento de Sres. Procuradores

El Sr. Presidente del Consejo ocupa la tribuna y leed 
real decreto inserto ya en la sesión de ilustrqs 1 roceics.

Concluida la lectura se lee igualmente el articulo ioi 

dcl¿íSSr1,pr,^e«re. En virtud de la comunicmjmn que 
,ea£ do hatósc, del toiculu luido qtred. «^feuo.on- 

*° Nu.nerosos viva, 4 S. M. y á su presidente delCense- 
in salidos de todas las tribunas se siguen a las ultimas pa 
labras del presidente. Los Sres. Procuradores que han fa
vorecido af ministerio con su apoyo se manifiestan con 
tentos y se dan mutuos abrazos y enhorabuenas.


